
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito – Aplicación Sistema Procesal Oral 

Montería - Córdoba 
 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICION  

 
EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA, FIJA EN LISTA EL RECURSO DE 
REPOSICION  
 

REFERENCIA.:    PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    UROCLINICA DE CORDOBA S.A.S  
DEMANDADA:    PROMOSALUD IPS T&E S.A.S NIT 900.192.459-4  
RADICADO:     23001310300420230017400 
 
Se fija en lista por el término de un (1) día EL RECURSO DE REPOSICION, de conformidad con el 
artículo 110 del C.G.P, y al día siguiente comienza a correr el término de traslado de tres (03) días, 
conforme al artículo 446- 2,4 ibídem.  
 

Montería, octubre 20 de 2023 

 

HORA DE FIJACIÓN 8:00 a.m. 

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN 

                   Secretaria 

 

HORA DESFIJACION: 5:00 p.m. 

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN  

                   Secretaria 

 

CONSTANCIA: Hoy octubre veintitrés (23) de 2022, siendo las 8:00 a.m., comienza a correr el 

término de traslado de tres (03) días, vence el día veinticinco (25) de octubre de 2023 a las 5:00 p.m. 

 

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN 

                   Secretaria 

 

Firmado Por:



Katywsk Del Carmen Berrocal Kerguelen

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 004

Monteria - Cordoba
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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